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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE LA MEDALLA AL MÉRITO 

"LUIS GARCÍA DE ARELLANO", CELEBRADA EL DÍA 22 DE JUNIO DEL AÑO 

2022. 

 

Presidenta: Buenos días, compañeros Diputados y Diputadas, para dar inicio a esta 

reunión, le solicito amablemente a la Diputada Secretaria Úrsula Patricia Salazar 

Mojica, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE LA MEDALLA AL MÉRITO "LUIS GARCÍA DE ARELLANO". 

Diputada Sandra Luz García Guajardo, presente. 

La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Jesús Suárez Mata, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, presente. 

Diputada Nora Gómez González, justifica. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 6 Diputadas y Diputados integrantes de esta 

comisión, por lo tanto existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

trabajo de este Órgano Parlamentario. 

 

Presidenta: Habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las doce horas con dieciséis minutos, de 

este día 22 de junio del año 2022. 

 

Presidenta: Ahora bien, le pido amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien 

dar lectura y poner a consideración el proyecto de Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto Presidenta, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración del Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis de las propuestas y elección de la terna a fin 

de que el Pleno Legislativo determine quién será la persona galardonada con la Medalla 

Al Mérito “Luis García de Arellano” 2021 y 2022. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de 

la Reunión de Trabajo. Es cuanto Presidenta. 

 

Presidenta: Nada más quisiera hacer un agregado. No vamos a sacar la del premio 

galardonado, se va a sacar la terna. 

 

Secretaria: Si aquí está, dice elección de la terna. 
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Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

esta Comisión, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando su mano. 

 

Quienes están a favor. 

 

Quienes están en contra. 

 

Quienes abstenciones. 

 

Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad. 

 

Presidenta: Análisis de las propuestas y elección de la terna a fin de que el Pleno 

Legislativo determine quién será la persona galardonada con la Medalla al Mérito “Luis 

García de Arellano” 2021-2022. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, me permito mencionar que en la reunión próxima 

pasada les fue entregado a cada uno de ustedes los expedientes de las personas que 

fueron propuestas para ser galardonados con la Medalla al Mérito “Luis García de 

Arellano” 2021-2022, a fin de que tuvieran el tiempo necesario para estudiar y analizar 

cada uno de los currículums de las candidatas y candidatos y así estar en aptitud de 

proceder a la elección de la terna de conformidad con la ley interna de este Congreso 

del Estado. 

 

En este sentido, me permito solicitarle a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar lectura 

al artículo 143, numeral 1 de la ley organizacional de este Poder Legislativo. 

 

Secretaria: Con gusto Presidenta, el artículo 143, numeral 1 de la Ley interna del 

Congreso, establece que la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”, se otorgará a la 

persona que determine el Pleno dentro de la terna propuesta por la Comisión de la 

materia y mediante acuerdo adoptado por la mayoría de votos de los Diputados 

presentes en la sesión de que se trate. La votación será por cédula en los términos por 

el artículo 114 de esta ley, es cuanto Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Secretaria. En este tenor y con base en las 19 propuestas de 

candidatos y candidatas que hemos recibido y tenemos al alcance, me permito solicitar 

a la Diputada Secretaria, tenga a bien consultar a los integrantes de este Órgano 

Parlamentario, para que si es deseo propongan a los candidatos o candidatas a fin de 

integrar la terna respectiva y así poder emitir el dictamen correspondiente. 
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Secretaria: Atendiendo a la instrucción, se consulta quien desee hacer uso de la voz 

para realizar las propuestas, respecto de la conformación de la terna. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Si me permite Diputada Presidenta. Bien, 

en el caso del voto colectivo nos reunimos a trabajar e hicimos una determinación en 

conjunto los compañeros Diputados Úrsula Patricia Salazar Mojica, el compañero 

Diputado Jesús Suárez Mata y un servidor Armando Javier Zertuche Zuani, de tal 

manera que la terna que presentamos de nuestra parte consiste en primer lugar el 

Doctor, bueno, sin que sea el orden; pero es el orden de Ejecución, al Doctor Evaristo 

Erasmo Aguilar López, tendría el apoyo en este caso el de nosotros 3; el Maestro 

Medardo Treviño González, también es el caso del acuerdo que se tuvo, y finalmente a 

la Licenciada Elma Fonseca Falcón, también tendría los votos de los Diputados que he 

hecho mención, la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, el Diputado Jesús Suárez 

Mata y el Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. 3 votos a cada uno de ellos. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Muy buenas tardes, muchas gracias. 

Hablaré sobre mi propuesta en lo particular, como integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional en esta comisión y seré breve, las propuestas 

son la Doctora Josefina Guzmán Acuña, la Licenciada Elma Fonseca Falcón y el Doctor 

Jorge Arturo Salinas Treviño. Es cuanto. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Muy buenas tardes a todos. Igualmente, únicamente 

para darle lectura a mis tres propuestas. Mi propuesta sería a la Doctora Josefina 

Guzmán Acuña, el Profesor Juan Daniel Reyes González y la Licenciada Elma Fonseca 

Falcón. Es cuanto. 

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Mis propuestas son, la Licenciada Elma 

Fonseca Falcón, la Doctora Josefina Guzmán Acuña y la Doctora Anabel Pineda 

Briseño.  

 

Secretaria: Tenemos 6 votos por la Licenciada Elma, creo que todos ahí coincidimos, 

tengo Evaristo y Medardo con 3 votos, coincidieron los 3 con la Doctora Josefina, si 

estoy mal me corrigen. Tengo 2 votos a Anabel, tengo 1 voto a Juan Daniel y tengo un 

voto a Jorge Salinas. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Pero ahí tendríamos 4 finalistas, por así 

decirlo, pero pueden ser solamente 3. 

 

Presidenta: Tenemos que desempatar a los 3. 
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Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Y Nora no tiene, por no haber asistido, no 

tiene. 

 

Presidenta: Nora, de acuerdo a, se tiene que aprobar en la, no sé si en la Junta o en el 

Pleno  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Este puede ser un acuerdo aquí de la. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. De la Comisión.  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Qué proponen, Josefina, Medardo y 

Evaristo, con 3 votos.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Josefina es oriunda de Ciudad de Mante, 

Tamaulipas, ella es la doctora Josefina, digo le hare una breve explicación de 

curriculum. Este es catedrática de la UAT, ella es este tiene 25 años siendo catedrática 

de la Universidad Autónoma de Tamaulipas y parte de su labor ciudadana fue de las 

impulsora de las mesas ciudadanas de seguridad y justicia, presidió la mesa de aquí de 

Ciudad Victoria y fue reconocida con un premio a nivel nacional por el impulso que a 

través de estas mesas se le dio al avance en el tema de seguridad en el Estado, ella eh 

como ciudadana por supuesto es activista feminista apoya a mujeres víctimas de 

violencia de abuso sexual y este gestiona la atención de diversas instancias 

canalizándolas y acompañándolas en su proceso es mentora del club Tam que es un 

club avalado por la UNESCO para fortalecer el liderazgo y empoderamiento de niñas y 

adolescentes de 11 a 17 años en el Estado de Tamaulipas, ella fue recomendada por el 

ponente, es el maestro Juan Antonio Centeno Quevedo, Director del Observatorio 

Ciudadano en Tamaulipas, bueno es pionera en investigación académica con 

perspectiva de género en Tamaulipas, abordando la igualdad y la cultura de respeto a 

la mujer y a la igualdad de las personas de manera activa participa en múltiples foros 

académicos, sociales y comunitarios para la prevención y combate a la violencia  de 

género trabajando apasionadamente por visibilizar los temas de desigualdad que 

aquejan a las mujeres y cuando ha sido necesario brindando apoyo a las víctimas 

realizando las gestiones necesarias para garantizar que el Estado y las instituciones 

brinden protección a las víctimas. Este es el perfil de la Doctora Josefina.  

 

Secretaria: Evaristo Erasmo Aguilar, el nace en el 75 el 3 de enero fue recomendado 

propuesto por la Doctora Mariana Zeron Félix  Secretaria de Investigación de la UAT, él 

estudia música en la facultad de Música de la UAT  en Tampico, Tamaulipas, y pues 

bueno él realizó estudios de especialidad en el Reino Unido, México y en Canadá, 

obtuvo los grados de doctor en música y de artes por la Universidad de Inglaterra, y la 

Licenciatura en Educación Artística por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
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profesor de música escolar bachillerato, discípulo de magistral percusionista, desarrollo 

diversos programas de incisión rítmica e improvisación musical, colaboro con diferentes 

investigadores, músicos, compositores,  poetas, fotógrafos, escultores a nivel 

internacional, presentó una obra musical con contextos académicos, en China, Francia, 

Suecia, Italia, Alemania, España, Polonia, Austria, Eslovenia, Suiza, Croacia, Inglaterra, 

Estados Unidos, Canadá, en fin Brasil, llevando a todos lo que es la música huasteca a 

todo el mundo, perteneció al Consejo Directivo de las Artes de Estados Unidos y ha 

sido Director del Foro Internacional de Música de Tampico y es Profesor de tiempo 

completo en la Facultad de Música y Artes de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 

se desarrolla dentro de la investigación en la publicación de la segunda edición del 

Libro  de Trovadores Huastecos Tamaulipecos, becario del 2018 al 2020, actualmente 

del 2021 le otorgan el máximo nivel del Sistema Nacional de Creadores del Arte, es 

decir, del CENECA está insignia que dan a este grado, en México es el mayor nivel y 

pues bueno él lo obtuvo y ha tenido mucha presentación a nivel internacional de la 

huasteca tamaulipeca en música para afuera, eso es lo que ha sido el Dr. Evaristo 

Aguilar López.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Una pregunta, antes de que empiece 

hablar  de el. En una coincidimos, en uno, el primero ya lo tenemos, nos quedan dos 

espacios, después de que terminemos de hablar, les parece si mencionamos cada 

quien a dos, a ver si ya ahí coincidimos más.  

 

Diputado Jesús Suarez Mata. Coinciden en dos, ya nada más Fonseca Falcón y 

Josefina Guzmán Acuña son las personas que coincidimos.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Es que en Elma sí tenemos, cuantos, 6. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. En esa sí coincidimos, los otros tenemos 3 y 3, 

estamos empatados. En una sí. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Josefina, votaron ustedes 3 y nosotros 

votamos por 3 por Medardo. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Lo que sugería, para desempatar esos 3 y 

cada uno nombra 2 y ahí a lo mejor. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Yo lo que decía era que, escogiéramos uno de esa 

parte, los que empataron y ustedes sugieran uno del otro. Porque si no va a estar 

empatado y empatado.  
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Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Quedaría, Josefina por parte de ustedes y 

por parte de nosotros elegimos a uno.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillos. Entre Everardo y Evaristo. Falta leer el perfil 

de Everardo.  

 

Diputad Armando Javier Zertuche Zuani. Sí el de Everardo, es uno de los más 

amplios, que organizaron ahí, me gustaría nada más, pues decir. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Como propuesta tendrían que escoger, porque los dos 

están dentro en ambiente artístico, cultural. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Sí, para que no se empaten. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. También es el caso de Medardo Treviño 

González, nace en Río Bravo y es una persona con una capacidad de incluir en el tema 

del arte y una manera muy importante, estudia la carrera de teatro en la Autónoma de 

Nuevo León, se ha desempeñado como Director Escénico, dramaturgo, narrador, actor, 

promotor cultural en su inicios, pero posteriormente formó, se dedicó a formar 

compañías de teatro, sobre todo en el ambiente campesino en distintos Estados como 

Chihuahua, Michoacán , Nuevo León, Colima, Oaxaca, Ciudad de México, Tabasco y 

Tamaulipas. También trabajó muy fuerte en el tema, apoyándose en el tema cultura 

para hacer diferentes eventos para formar culturas sobre el tema COVID-19 en los 

últimos tiempo, ha escrito 62 obras de teatro y dirigido 50 y representado personajes 

más de 35, en fin, ha recibido distintos reconocimientos y premios importantes como el 

Premio Nacional de Teatro Histórico, el Premio Nacional de Teatro Griego, el Premio 

Nacional de Dramaturgia Emilio Carballido en el 2018, Premio Internacional de Teatro 

de las Olimpiadas Culturales de la India, Mejor Actor del Festival Mesoamericano de 

Teatro y la Medalla vivida en el Teatro entre otros. En el 2012 fue elegido como 

Vicepresidente del Centro Mexicano del Instituto Internacional de Teatro de la 

UNESCO. La particularidad por la que es un tema interesante lo que acaba de 

mencionar, los perfiles tanto de ciencias sociales y de arte y cultura es la proyección 

internacional que le pueden estar dando al Estado de Tamaulipas. Estas 

representaciones hicieron que en lo particular fuera una promoción puesta en la mesa 

de mi parte con los compañeros, por su puesto por los compañeros propusieron, cada 

quien nos dimos a la tarea de contactar a cada uno de ellos. Esa es la razón por la que 

a Medardo lo estamos promoviendo, por el impacto que tiene a nivel internacional, 

como lo vieron ustedes ahorita de India, la UESCO, el reconocimiento internacional 

serán muy fuertes y es originario de Río Bravo, a mucho orgullo, yo no soy de Río 

Bravo, pero tamaulipeco y a mucho orgullo. Igual y aprovechando la oportunidad fue 

muy estimulante y muy motivante para un servidor revisar el perfil de tanta gente tan 
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calificada y tan preparada que tenemos en Tamaulipas y que nos hace falta, Diputada 

Presidenta hacer algo más con respecto al reconocimiento de este talento. Es 

verdaderamente la carnita de Tamaulipas, aquí la estamos viendo en este ensayo que 

estamos haciendo. 

 

Presidenta: Aparte son unos héroes que son de inspiración para los tamaulipecos. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Felicidades a todos y a cada uno de los 

participantes.  

 

Presidenta: Si la verdad este, uno de mis deseos fue que la gente confiara que el 

Congreso si va a estudiar todos los perfiles y que tuvieran la confianza de registrarlos. 

Porque faltaba esa confianza de decir para que lo registro si ni lo van a estudiar. Creo 

que aquí, creo aquí cada una estudió los perfiles sin ningún interés otro que ver el mejor 

perfil para esta medalla y espero que el año que entra se registren más, no importa 

pero también es una forma de reconocerles el estar registrado como candidato a esta 

medalla.  

 

Presidenta: Entonces el veredicto es, es una decisión de ustedes. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Si haber tenemos a 3, podemos votar 

nuevamente por uno de esos tres, o por dos, por el área de las ciencias de la salud, 

básicamente por el área de la ciencia, se está proponiendo a Josefina la Doctora.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Ella es activista.  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Activista sí, pero estudio originalmente en 

cuestiones de salud. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. No, no, tiene un doctorado. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Si es correcto está bien.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Ella es impulsora de las mesas de 

seguridad ciudadanas y recibió un premio nacional. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Okey ustedes tres y nosotros tres 

veríamos la propuesta de Evaristo y Medardo, si tendríamos resolverlo ¿Cuándo? 

 

Presidenta: Pues ya ahorita. 
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Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Ah la Coordinadora tiene. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. ¿quieren un receso? 

 

Presidenta: Vamos a un receso de 5 minutos. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta es cuanto con relación a las participaciones 

registradas  

 

Presidenta: Acto seguido me permito consultar a los integrantes de esta comisión el 

sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada. Elma Fonseca Falcón, 

Josefina Guzmán Acuña y el maestro Medardo Treviño González, quienes están a 

favor. En contra, abstención. 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. En este sentido se 

instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que se realice el proyecto de 

dictamen. El cual contendrá la terna que ha sido aprobada por este órgano 

parlamentario y así el pleno legislativo pueda elegir dentro de la misma a la persona 

que será galardonada con la medalla al mérito Luis García de Arellano 2021-2022. 

 

Presidenta: Procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si 

alguien desea participar favor de indicarlo, para que la secretaria tome nota y proceder 

en su caso al desahogo de las participaciones correspondientes. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica: Pues yo nadamas de una manera muy 

breve y reforzando lo que comentábamos hace un momento, felicitar a todos los que y 

reconocer todo ese trabajo que han hecho desde sus trincheras porque obviamente 

vimos que había gente destacada en diferentes ámbitos, pero lo más importante es que 

son orgullo tamaulipeco, y eso nos llena pues de un gran honor y también pues de 

batallar de elegir a esta terna y que invitar a los tamaulipecos a que el próximo año 

crean en esta medalla, en el reconocimiento a ese esfuerzo que hacen como 

tamaulipecos, pero sobre todo que ponen el honor de Tamaulipas muy alto en 

diferentes escenarios. Así que un abrazo a todos los que participaron, reconocerles su 

trabajo y que Dios los bendiga. 

 

Presidenta: Yo también quisiera participar agradecer a todos los miembros de esta 

comisión su entrega, sus ganas de hacer bien las cosas y pues tomarse el trabajo de 

leer todas estas propuestas que en realidad tienen bastante curriculúm que se toma un 

tiempo y ver las mejores opciones de gente que ha sido, ha dado mucho a Tamaulipas, 

este, la verdad es un honor estar en esta comisión y tener esta oportunidad de 

participar en escoger esta terna que ya pronto será votada en pleno y ya va a ser una 
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decisión de todos los diputados, y pues pronto quizás la semana que entra estaremos 

entregando esta medalla al mérito Luis García de Arellano. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Para cerrar, no quisiera quedarme callada 

y también sumarme al reconocimiento de todos los que participaron, yo sé que hay 

muchos tamaulipecos más que han hecho grandes cosas por Tamaulipas, y que este 

sea un ejercicio y una muestra y una inspiración para que el próximo año tengan la 

valentía de aspirar a esta medalla, reconocer el trabajo de todos y cada uno de verdad 

que fue una decisión muy difícil elegir a tres, porque son muchos más los que merecen 

estar en esta terna, pero desde aquí impulsarlos a que sigan llevando el nombre de 

Tamaulipas en alto, como victorense tamaulipeca me siento muy orgullosa de todos los 

que se inscribieron, y bueno felicitarlos y felicitar a todos y cada uno de los compañeros 

diputados de esta comisión por llegar a un acuerdo, este, pacífico y sobre todo de gran 

beneficio y reconocimiento para los ciudadanos tamaulipecos, es cuanto. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco su presencia y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos 

los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las 12 horas con 46 minutos del 22 de 

junio del presente año, gracias. 

 


